
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
        RADICADO:  2023-00255 

REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE 
     NPL, cuya vocera es la Fiduciaria       
       Scotiabank Colpatria   
DEMANDADO:  WILLIAM HERNANDO LOPEZ ZULETA 

 
 

Se toma nota que el demandado WILLIAM HERNANDO LOPEZ ZULETA, 
dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos.  

 
NOTIFÍQUESE  

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
(2) 

yp 
 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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